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SEÑORA 
JUEZ DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C.  
E.S.D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO NO.  2018- 343  DE  PERFOTECNICA S. A. CONTRA 

CONCAY S. A.  

LUIS ORLANDO VEGA HERNANDEZ, actuando  en mi calidad  de apoderado 

judicial  de la parte actora, respetuosamente me dirijo a su despacho para 

manifestarle que por medio del  presente escrito interpongo RECURSO DE 

REPOSICION  para que sea revocada su providencia fechada agosto 11 de 2022, 

en lo que concierne al numeral 2 en la que se ordena REQUERIR a la Comisión 

Nacional   de Disciplina Judicial para que remita la información solicitada respecto 

del suscrito, quien  aportó el auto de julio 11 de los corrientes de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial que ordenó la rehabilitación, y, según el despacho 

nada indica esa decisión de si estaba o no vigente la restricción para el tiempo de 

la demanda, sustentando el recurso de la siguiente manera: 

Al solicitar pruebas de mi parte  ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, 

dentro del proceso disciplinario 2010-03881A, en el numeral 5 de mi escrito le 

manifesté a dicha Comisión que yo seguía ejerciendo mi profesión de abogado 

desde noviembre 6 de 2017 (un día después de haberse vencido mi sanción)  y 

que solamente vine a tener inconvenientes hasta el mes de febrero de 2022 

cuando en una audiencia de pruebas dentro de un proceso ejecutivo iniciado en el 

2018 (refiriéndome al proceso que se tramita en este juzgado),  mi contra parte 

solicito la nulidad de lo actuado argumentando que me encontraba excluido para el 

ejercicio de la profesión y que al corrérseme traslado de la misma manifesté que 

no me encontraba sancionado ni excluido para el ejercicio, exhibiendo como 

prueba el certificado No. 1238 de octubre 2022 de 2013 expedido por la Directora 

de Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, en el cual 

se indica que mi sanción finalizaba el 05/11/2017. Aporto copia de dicho escrito. 

Lo anterior lo hice con el propósito de que la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Bogotá con ponencia de la Honorable Magistrada Doctora Elka 

Venegas Ahumada indicara en su decisión de julio 11 de 2022 si mi actuar en el 

ejercicio como   abogado desde noviembre de 6 de 2017 hasta la presente había 

sido ilegal,  o  si  estaba o no vigente alguna  restricción mientras el transcurso del 

proceso de la referencia,  pues era la persona más indicada para tal efecto, si se 

tiene en cuenta que había sido ella  quien me había sancionado en el año 2012, y  

de haber sido así, esto es, de que hubiere existido alguna restricción, la misma 

Magistrada debía iniciar o compulsar copias a la entidad correspondiente para que 

se me adelantara  el proceso por EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION, algo 

que no ocurrió, lo que tácitamente me facultaba para ejercer mi profesión sin 

restricción alguna, tal como lo vengo haciendo hasta la fecha. 

Como podemos observar, mi actuar en el presente proceso ha sido con apego a la 

ley, luego, no pueden seguir existiendo talanqueras que impidan la continuación 

del proceso. 
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Por lo expuesto, respetuosamente le solicito al despacho REVOCAR la 

providencia impugnada y en su defecto, se sirva fallar la nulidad y señalar fecha 

para continuar la audiencia iniciada en febrero del presente año. 

En caso de no ser revocada, desde ahora interpongo recurso de apelación para 

ante el superior, el cual será sustentando en su momento oportuno. 

 

Señora Juez, 

 

Atentamente  

 

 
LUIS ORLANDO VEGA HERNANDEZ 
C.C. 19.235.463  de Bogotá  
T.P. 76071  C.  S.  de la J. 
Correo electrónico orlandovega55@hotmail.com 
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PROCESO EJECUTIVO # 2018-343 ALLEGO RECURSO DE REPOSICION

LUIS ORLANDO VEGA HERNANDEZ <orlandovega55@hotmail.com>
Mar 16/08/2022 3:15 PM

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

SEÑORA 
JUEZ DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C.  
E.S.D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO NO.  2018- 343  DE  PERFOTECNICA S. A. CONTRA CONCAY S. A.  

LUIS ORLANDO VEGA HERNANDEZ, actuando  en mi calidad  de apoderado judicial  de la
parte actora, respetuosamente me dirijo a su despacho para manifestarle que por medio del 
presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICION  para que sea revocada su
providencia fechada agosto 11 de 2022, en lo que concierne al numeral 2 en la que se ordena
REQUERIR a la Comisión Nacional   de Disciplina Judicial para que remita la información
solicitada respecto del suscrito, quien  aportó el auto de julio 11 de los corrientes de la
Comisión Seccional de Disciplina Judicial que ordenó la rehabilitación, y, según el despacho
nada indica esa decisión de si estaba o no vigente la restricción para el tiempo de la demanda,
sustentando el recurso de la siguiente manera: 

Al solicitar pruebas de mi parte  ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, dentro del
proceso disciplinario 2010-03881A, en el numeral 5 de mi escrito le manifesté a dicha Comisión
que yo seguía ejerciendo mi profesión de abogado desde noviembre 6 de 2017 (un día
después de haberse vencido mi sanción)  y que solamente vine a tener inconvenientes hasta el
mes de febrero de 2022 cuando en una audiencia de pruebas dentro de un proceso ejecutivo
iniciado en el 2018 (refiriéndome al proceso que se tramita en este juzgado),  mi contra parte
solicito la nulidad de lo actuado argumentando que me encontraba excluido para el ejercicio de
la profesión y que al corrérseme traslado de la misma manifesté que no me encontraba
sancionado ni excluido para el ejercicio, exhibiendo como prueba el certificado No. 1238 de
octubre 2022 de 2013 expedido por la Directora de Unidad de Registro Nacional de Abogados
y Auxiliares de la Justicia, en el cual se indica que mi sanción finalizaba el 05/11/2017. Aporto
copia de dicho escrito. 

Lo anterior lo hice con el propósito de que la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de
Bogotá con ponencia de la Honorable Magistrada Doctora Elka Venegas Ahumada indicara en
su decisión de julio 11 de 2022 si mi actuar en el ejercicio como   abogado desde noviembre de
6 de 2017 hasta la presente había sido ilegal,  o  si  estaba o no vigente alguna  restricción
mientras el transcurso del proceso de la referencia,  pues era la persona más indicada para tal
efecto, si se tiene en cuenta que había sido ella  quien me había sancionado en el año 2012, y 
de haber sido así, esto es, de que hubiere existido alguna restricción, la misma Magistrada
debía iniciar o compulsar copias a la entidad correspondiente para que se me adelantara  el
proceso por EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESION, algo que no ocurrió, lo que tácitamente
me facultaba para ejercer mi profesión sin restricción alguna, tal como lo vengo haciendo hasta
la fecha. 

Como podemos observar, mi actuar en el presente proceso ha sido con apego a la ley, luego,
no pueden seguir existiendo talanqueras que impidan la continuación del proceso. 

Por lo expuesto, respetuosamente le solicito al despacho REVOCAR la providencia impugnada
y en su defecto, se sirva fallar la nulidad y señalar fecha para continuar la audiencia iniciada en
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febrero del presente año. 

En caso de no ser revocada, desde ahora interpongo recurso de apelación para ante el
superior, el cual será sustentando en su momento oportuno. 

Gracias  
por favor acuse recibo

Luis Orlando Vega Hernández
carrera 10 # 16-92 oficina 202
celular 3134411512
Abogado. 


